
 

   

 

 

COMUNICADO OFICIAL 

 

 

Señores 

CONTRAPARTES DE CODESA Y DEMÁS PARTES DE INTERÉS 

Ciudad 

 

 

ASUNTO:  PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y 

ÉTICA EMPRESARIAL - PTEE EN CODESA 

 

 

Reciba un cordial saludo,  

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa No. 100-000011 del 09 de agosto de 2021, 

emitidas por parte de la Superintendencia de Sociedades, CODESA pone en marcha el 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial, en adelante PTEE. 

 

Por lo que, CODESA ha establecido una política de cumplimiento, procedimientos, formatos 

y demás elementos, que buscan la debida diligencia para prevenir el uso de la compañía en 

eventos de Corrupción y/o Soborno Transnacional – C/ST, y mitigar la materialización de 

estos riesgos, derivados de la relación comercial/contractual con las diferentes contrapartes 

(Clientes, proveedores, contratistas, colaboradores y demás terceros). 

 

El presente comunicado es de carácter informativo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

________________________________ 

ALEXANDRA MARTÍNEZ JAIME 

Oficial de Cumplimiento 

Anti-Money Laundering Certified Associate (AMLCA) 

CODESA 



 

   

 

POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial – PTEE 

 

 

1. OBJETIVO: 

 

Establecer los lineamientos y controles para la gestión del PTEE de la Compañía, previniendo 

situaciones de riesgo que puedan presentarse en las operaciones y así mitigar el riesgo de 

corrupción y soborno transnacional – C/ST. 

 

2. ALCANCE: 

 

Esta Política está dirigida a los colaboradores, accionistas, clientes, proveedores y 

contratistas de Codesa y debe aplicarse en el relacionamiento con todos los grupos de interés, 

especialmente en el desarrollo de transacciones comerciales o contractuales, con el fin de 

prevenir o evitar que la Compañía se encuentre inmersa en actividades de corrupción y 

soborno transnacional – C/ST.  

 

La Política PTEE establece los lineamientos generales que debe adoptar la Compañía para 

que esté en condiciones de identificar, evaluar, prevenir y mitigar el riesgo C/ST. A esta 

Política se incorporan manuales, procedimientos y/o instructivos que orientan la actuación 

de los colaboradores, accionistas, clientes, proveedores y contratistas de la Compañía para el 

funcionamiento del PTEE y se establecen consecuencias y sanciones frente a su 

inobservancia. 

 

3. DEFINICIONES: 

 

Accionistas: Son aquellas personas naturales o jurídicas que han realizado un aporte en 

dinero, en trabajo o en otros bienes apreciables en dinero a una sociedad o empresa a cambio 

de cuotas, partes de interés, acciones o cualquier otra forma de participación que contemplen 

las leyes colombianas.  

 



 

   

 

Auditoría de Cumplimiento: es la revisión sistemática, crítica y periódica respecto de la 

debida implementación y ejecución del PTEE.  

 

Administración: Hacen parte de la administración de la Compañía, los miembros de la Junta 

Directiva o el máximo órgano social, representante legal y aquellos Empleados que se 

encargan de gestionar y tomar las decisiones de la Compañía, ocupándose de su 

representación.  

 

Administración de Riesgos: Actividades coordinadas para direccionar y controlar una 

organización en relación con el riesgo.  

 

Área Geográfica: Es la zona del territorio en donde la Compañía desarrolla su actividad.  

 

Beneficiario Final: Hace referencia a la(s) persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o 

controla(n) a una Contraparte o a la persona natural en cuyo nombre se realiza una operación 

o negocio. Incluye también a la(s) persona(s) que ejercen el control efectivo final directa o 

indirectamente, sobre una persona jurídica u otra estructura sin personería jurídica. Son 

Beneficiarios Finales de la persona jurídica los siguientes:  

 

a. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, ejerza control sobre la persona 

jurídica, en los términos del artículo 260 y siguientes del Código de Comercio, esto es: 

Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se encuentre 

sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante, bien 

sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por 

intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria. 

 

b. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, sea titular, directa o 

indirectamente, del cinco por ciento (5%) o más del capital o los derechos de voto de la 

persona jurídica, y/o se beneficie en un cinco por ciento (5%) o más de los rendimientos, 

utilidades o Activos de la persona jurídica;  



 

   

 

c. Cuando no se identifique alguna persona natural en los numerales a) y b), la persona 

natural que ostente el cargo de representante legal, salvo que exista una persona natural 

que ostente una mayor autoridad en relación con las funciones de gestión o dirección de 

la persona jurídica. 

 

C / ST: Significa Corrupción y Soborno Transnacional, en adelante C/ST.  

 

Contraparte: Es cualquier persona natural o jurídica con la que la Compañía, tenga vínculos 

comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. Entre otros, son 

contrapartes los asociados, colaboradores, clientes, contratistas y proveedores.  

 

Corrupción: Serán todas las conductas encaminadas a que una Empresa se beneficie, o 

busque un beneficio o interés, o sea usada como medio en, la comisión de delitos contra la 

administración o el patrimonio público o en la comisión de conductas de Soborno 

Transnacional.  

 

Debida Diligencia: Es el proceso de revisión y evaluación constante y periódico que debe 

realizar Codesa de acuerdo con los Riesgos de Corrupción o Riesgos de Soborno 

Transnacional a la que se encuentre expuesta. En ningún caso, el término Debida Diligencia 

que se define en esta política, se referirá a los procedimientos de debida diligencia que se 

utilizan en otros sistemas de gestión de riesgos (por ejemplo, lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 

masivas), cuya realización se rige por normas diferentes.  

 

Debida Diligencia Intensificada: Es el proceso mediante el cual la Compañía adopta 

medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la Contraparte, de su 

negocio, operaciones, productos y su volumen de transacciones. Implica un conocimiento 

avanzado de la Contraparte y del origen de los activos que se reciben, con el fin de evitar que 

la Compañía sea utilizada como un medio para la ejecución de actividades ilícitas que puedan 



 

   

 

llevar a incurrir en algún riesgo legal, operacional, de contagio o reputacional. Para ello se 

utilizarán los procedimientos internos definidos. 

 

Factores de Riesgo: Son los posibles elementos o causas generadoras del Riesgo de C/ST 

para la compañía.  

 

Grupos de Interés: Es cualquier persona natural o jurídica con quien la compañía tiene un 

acuerdo contractual o jurídico de cualquier orden, vínculos comerciales, de negocios o 

alianzas. Son grupos de interés: clientes (de todos los segmentos), Colaboradores de la 

Compañía, proveedores, aliados, agentes comerciales, empresas subcontratistas, canales de 

distribución, entre otros.  

 

Intolerancia al Soborno Trasnacional: Es el lineamiento adoptado por la compañía cuya 

finalidad es la de rechazar cualquier conducta relacionada con el Soborno Transnacional, 

“Tolerancia Cero Soborno Trasnacional”.  

 

Matriz de Riesgo C/ST: Es uno de los instrumentos que le permite a la compañía identificar, 

individualizar, segmentar, evaluar y controlar los Riesgos C/ST a los que se podría ver 

expuesta, conforme a los Factores de Riesgo identificados.  

 

Negocios o Transacciones Internacionales: Por negocio o transacción internacional se 

entiende, negocios o transacciones de cualquier naturaleza con personas naturales o jurídicas 

extranjeras de derecho público o privado. 

 

Oficial de Cumplimiento: Es el Colaborador designado por la compañía que está encargado 

de promover, desarrollar y velar por el cumplimiento de los procedimientos específicos de 

prevención, actualización y mitigación del Riesgo C/ST.  

 

Personas Expuestas Políticamente (PEP): Se considerarán como Personas Expuestas 

Políticamente (PEP) los servidores públicos de cualquier sistema de nomenclatura y  



 

   

 

clasificación de empleos de la administración pública nacional y territorial, cuando tengan 

asignadas o delegadas funciones de: expedición de normas o regulaciones, dirección general, 

formulación de políticas institucionales y adopción de planes, programas y proyectos, manejo 

directo de bienes, dineros o valores del Estado, administración de justicia o facultades 

administrativo sancionatorias, y los particulares que tengan a su cargo la dirección o manejo 

de recursos en los movimientos o partidos políticos. Estas funciones podrán ser ejercidas a 

través de ordenación de gasto, contratación pública, gerencia de proyectos de inversión, 

pagos, liquidaciones, administración de bienes muebles e inmuebles. También se 

considerarán PEPs los cargos que de manera enunciativa se listan en el artículo 2 del Decreto 

830 de 2021. 

 

PEP de organizaciones internacionales: Son aquellas personas naturales que ejercen 

funciones directivas en una organización internacional. Se entienden por PEP de 

organizaciones internacionales directores, subdirectores, miembros de juntas directivas o 

cualquier persona que ejerza una función equivalente.  

 

En ningún caso, dichas categorías comprenden funcionarios de niveles intermedios o 

inferiores. Adicionalmente, se consideran PEP de organizaciones internacionales durante el 

periodo en que ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, 

renuncia, despido, o cualquier otra forma de desvinculación.  

 

PEP extranjeros: Son aquellas personas naturales que desempeñan funciones públicas 

prominentes y destacadas en otro país. Se entienden por PEP extranjeros: (i) jefes de Estado, 

jefes de Gobierno, ministros, subsecretarios o secretarios de Estado; (ii) congresistas o 

parlamentarios; (iii) miembros de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras 

altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en 

circunstancias excepcionales; (iv) miembros de tribunales o de las juntas directivas de bancos 

centrales; (v) embajadores, encargados de negocios y altos funcionarios de las fuerzas 

armadas, y (vi) miembros de los órganos administrativos, de gestión o de supervisión de 



 

   

 

empresas de propiedad estatal. (vii) miembros de familias reales reinantes; (ix) dirigentes 

destacados de partidos o movimientos políticos;  

 

y (x) representantes legales, directores, subdirectores, miembros de la alta gerencia y 

miembros de la Junta de una organización internacional (vr.gr. jefes de estado, políticos, 

funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía y altos ejecutivos de 

empresas estatales). En ningún caso, dichas categorías comprenden funcionarios de niveles 

intermedios o inferiores. Adicionalmente, se consideran PEP extranjeros durante el periodo 

en que ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, renuncia, 

despido, o cualquier otra forma de desvinculación. 

 

Políticas de Cumplimiento: Son las políticas generales que adopta la Compañía para llevar 

a cabo sus negocios y operaciones de manera ética, transparente y honesta; y esté en 

condiciones de identificar, detectar, prevenir y atenuar los Riesgos de Corrupción o Riesgos 

de Soborno Transnacional. 

 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial o PTEE: Es el documento que recoge 

la Política de Cumplimiento, los procedimientos específicos a cargo del Oficial de 

Cumplimiento, encaminados a poner en funcionamiento la Política de Cumplimiento, con el 

fin de identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los Riesgos de Corrupción o los 

Riesgos de Soborno Transnacional que puedan afectar la Compañía, conforme a la Matriz de 

Riesgo, y demás instrucciones y recomendaciones establecidas por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Terceros: Toda Tercera Parte Intermediaria ("TPI"), Socio Comercial u otro proveedor, 

consultor y/o cualquier otra persona con la que la compañía interactúe. 

  

Riesgos C/ST: Es el Riesgo de Corrupción y el Riesgo de Soborno Transnacional.  

 



 

   

 

Riesgos de Corrupción: Es la posibilidad de que, por acción u omisión, se desvíen los 

propósitos de la administración pública o se afecte el patrimonio público hacia un beneficio 

privado.  

 

Riesgos de Soborno Transnacional o Riesgo ST: Es la posibilidad de que una persona 

jurídica, directa o indirectamente dé, ofrezca o prometa a un Servidor Público Extranjero 

sumas de dinero, objetos de valor pecuniario o cualquier beneficio o utilidad a cambio de que 

dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones 

y en relación con un Negocio o Transacción Internacional.  

 

Riesgo de Cumplimiento: Una amenaza existente o emergente relacionada con un 

incumplimiento legal o de política interna, o violación del código de conducta, que podría 

resultar en violaciones civiles o penales, y generar consecuencias financieras negativas, 

deterioro de la imagen de la marca o de la reputación.  

 

Riesgo Legal: Es la posibilidad de pérdida en que incurre la compañía al ser sancionada u 

obligada a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones 

y obligaciones contractuales. Surge también como consecuencia de fallas en los contratos y 

transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios 

que afectan la formalización o ejecución de contratos o transacciones. 

 

Riesgo Operativo: Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 

inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la 

ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal y 

reputacional, asociados a tales factores.  

 

Riesgo Reputacional: Es la posibilidad de pérdida en que incurre la Compañía por 

desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la institución y sus 

prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, disminución de ingresos o procesos 

judiciales.  



 

   

 

Riesgo Inherente: Es el nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el efecto 

de los controles.  

 

Riesgo Residual o Neto: Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los controles.  

 

Soborno trasnacional: Es el acto en virtud del cual, empleados, administradores, asociados 

o incluso terceros vinculados a una persona jurídica, den, ofrezcan o prometan a un servidor 

público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) sumas de dinero, (ii) objetos de valor 

pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público 

realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones y en relación con un 

negocio o transacción internacional. 

 

4. LINEAMIENTOS GENERALES: 

 

✓ CODESA trabaja y promueve una cultura institucional contra la corrupción y el soborno 

transnacional, garantizando capacitación permanente al interior de esta, en temas de 

C/ST, con el fin de crear una cultura de prevención frente a estos delitos. 

 

✓ Las políticas del programa de ética empresarial son de obligatorio cumplimiento para 

todos los grupos de interés y constituyen reglas de conductas que no podrán violarse en 

ningún caso.  

 

✓ La Junta Directiva y la alta dirección de CODESA, adelantará las acciones para divulgar 

la política del programa de ética empresarial para prevenir la corrupción frente al 

soborno, brindando los recursos económicos, humanos y tecnológicos necesarios al 

Oficial de Cumplimiento.  

 

✓ El Oficial de Cumplimiento es el canal de comunicación oficial para que los 

Colaboradores y terceros soliciten orientación.  

 



 

   

 

✓ CODESA, cuenta con procedimientos definidos para el adecuado manejo y custodia de 

la documentación los cuales garantizan la integridad, actualización, oportunidad, 

confiabilidad, trazabilidad, reserva y disponibilidad de la información.  

 

✓ Los conflictos de interés entre las diferentes partes relacionadas con el programa de ética 

que se pudieran presentar serán resueltos con base en los lineamientos en CODESA.  

 

✓ CODESA evitará tener algún tipo de relación con proveedores, clientes, empleados y 

socios que se encuentren incluidos en las listas restrictivas en materia de Soborno 

Transnacional.  

 

✓ Cualquier tipo de relación que se pueda generar con PEPs nacional o extranjero, debe 

estar sustentada en una debida diligencia intensificada para todos los casos, la cual servirá 

de insumo para revisión del caso con la Alta Dirección. 

 

✓ Los diferentes estamentos de CODESA a todo nivel deben negarse a recibir privilegios, 

regalos o dádivas de los terceros con que se esté interactuando. Lo anterior sin perjuicio 

de las acciones necesarias en orden a conocer los servicios ofrecidos o circunstancias 

especiales que impliquen la aceptación de invitaciones o reconocimientos, los cuales 

serán reportados a las instancias competentes.  

 

✓ Los terceros con los que se deba interactuar deben abstenerse de ofrecer o ejecutar 

acciones que tengan por finalidad condicionar la actuación de los empleados y miembros 

de Junta Directiva, tales como comprometer recursos, realizar proyectos, vincular 

personal que tenga que ver con los empleados o con los miembros de su núcleo familiar 

o con personas cercanas a ellas que puedan determinar un comportamiento en dichos 

empleados o afectar de alguna forma su autonomía para resolver y actuar según los 

intereses de CODESA.  

 



 

   

 

✓ Aplicar en lo pertinente acuerdos de gestión ética o pactos para prevenir prácticas de 

soborno o corrupción y establecer los mecanismos que estimen conducentes para hacer 

seguimiento al cumplimiento de dichos acuerdos.  

 

✓ Aplicar los conceptos éticos plasmados en el presente documento y cabal cumplimiento 

a las inhabilidades e incompatibilidades plasmadas en el Código de Ética, para evitar el 

tráfico de influencias y los conflictos de interés.  

 

✓ CODESA sólo efectuará transacciones internacionales con terceros o potenciales 

contratistas que no se encuentren vinculados a actos de soborno transnacional.  

 

✓ Emplear indebidamente influencias derivadas de su cargo, posición, o amistad, respecto 

de un tercero, sea este cliente, proveedor, consultor o cualquier tercero.  

 

✓ El Programa de Transparencia y Ética Empresarial está compuesto por políticas, códigos, 

manuales, procedimientos y elementos que le permiten tener un adecuado conocimiento 

de las Contrapartes y de las personas expuestas políticamente que tengan alguna relación 

con la Compañía. De esta manera, llevar a cabo negocios de manera ética, transparente y 

honesta. 

 

✓ La identificación de los riesgos y controles relacionados con la Corrupción, el Soborno y 

el Soborno Transnacional, así como de sus fuentes, es responsabilidad de todos los grupos 

de interés. Los líderes de los procesos deben definir las medidas de control para cada 

riesgo, de acuerdo con los factores de riesgos asociados y/o las recomendaciones dadas 

por el Oficial de Cumplimiento. 

 

✓ Todas las partes interesadas tienen el deber de informar al Oficial de Cumplimento, a 

través de los canales establecidos, sobre cualquier incumplimiento que se presente de 

manera real o potencial en los procesos de la Compañía y que se relacione con los riesgos 

C/ST. 



 

   

 

 

✓ CODESA define de manera expresa (i) el perfil del Oficial de Cumplimiento; (ii) las 

incompatibilidades e inhabilidades que le apliquen a este; (iii) la administración de 

conflictos de interés; y (iv) las funciones específicas que se le asigna al Oficial de 

Cumplimiento. 

 

Sanciones al Incumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Empresarial de 

CODESA 

 

El cumplimiento de los procedimientos y normas establecidos en este documento es 

obligatorio para todos los colaboradores y demás partes interesadas que interactúen con la 

Compañía en el marco de sus funciones, actividades o compromisos contractuales. 

 

Cualquier incumplimiento, ya sea por acción u omisión, será considerado una falta grave y 

será tratado conforme a lo establecido en el proceso disciplinario interno, el reglamento 

interno de trabajo y la normatividad vigente. Esto incluye, cuando corresponda, el inicio de 

acciones legales en el ámbito civil o penal por parte de los representantes de la Compañía. 

Adicionalmente, Codesa se reserva el derecho de ejercer las acciones legales pertinentes 

según la legislación nacional, sin perjuicio de las sanciones internas que correspondan. 

 


